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Trabajo sexual en el mundo global: cuestión de derechos,  no de pánicos sexuales
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Solo hay una manera de ver las cosas, y es en su totalidad 

     John Ruskin

Las Ordenanzas municipales aprobadas recientemente y que penalizan la prostitución de espacios públicos (caso de las normativas de Valencia y Barcelona) y, sobre todo, el anuncio del anteproyecto de Ley sobre “Limitación de servicios sexuales remunerados”, impulsado desde la Consellería de Interior de la Generalitat de Catalunya, parecen haber instalado definitivamente el fenómeno de la prostitución en el debate político y social. 

Aunque van ampliándose las miradas y se formulan nuevas preguntas, todavía hoy, lamentablemente, los distintos medios de comunicación y la maquinaria del poder  manejan discursos fuertemente lastrados por los juicios morales y las opiniones ideológicas particulares, provocando que la falta de objetividad, el falseamiento de los datos y la exclusión de los discursos de los agentes protagonistas, entorpezcan cualquier análisis de la realidad y la consecuente práctica política.

 Con gran irresponsabilidad, la mayor parte de variables y datos que se incluyen en los análisis y propuestas normativas no proceden de investigaciones rigurosas que incluyan la complejidad del fenómeno, ni de las propias voces y experiencias de las mujeres y otros sujetos insertados en el sector del sexo, sino, fundamentalmente, del enorme “cúmulo de mala información”, basado en estereotipos, prejuicios y miedos sociales, cocinados durante siglos respecto al fenómeno, siempre al margen de los discursos de las propias protagonistas. Históricamente, la pedagogía sexista de control social ha construido a la mujer prostituta como paradigma de la mujer marginalizada, siempre presentada con una identidad en déficit, incapacitada para gestionar su propia vida y defender sus intereses. Este proceso de estigmatización ha permitido avalar su exclusión como sujetos de pleno derecho y justificar la discriminación histórica del colectivo en prostitución. El estigma se ha mostrado, dramáticamente, como la herramienta más eficaz para intervenir impunemente sobre los cuerpos y las vidas de las mujeres en prostitución a lo largo de la Historia. 

El estigma sobre las mujeres prostitutas ha demostrado siempre una gran capacidad de adaptación. Si a finales del siglo XIX, para higienistas como Lombroso, la mujer prostituta era la versión femenina de la delincuencia, a mediados de los ochenta la prostitución femenina estaba asociada en el imaginario social a la drogodependencia o a biografías cargadas de violencia.  En la actualidad, son las mujeres migrantes, especialmente las que trabajan en las calles, el principal objetivo de la maquinaria discursiva que legitima la violencia institucional.   Cambian los discursos, pero no la intención: deslegitimar a las mujeres en prostitución como sujetos políticos con derechos demandables en igualdad de condiciones.  Como señalaba Ignasi Pons en su ponencia en las Jornadas de Prostitución de 2002, celebrada por la UNED en Madrid, “no es tanto la prostitución causa de la exclusión social, sino que más bien es la sociedad, mediante el proceso de estigmatización, la que excluye a la prostituta de diversos ámbitos valorativos, prácticos y jurídicos.”
Uno de los sesgos predominantes en las investigaciones es el doble estándar asimétrico, referido a la diferente valoración que se otorga a la gestión de la sexualidad y el placer por parte de hombres y mujeres, y que castiga en las mujeres aquellos atributos de libertad sexual que se prestigia en los varones. La “respetabilidad” siempre se ha conjugado en femenino. El control de la sexualidad y la movilidad de las mujeres continúa siendo uno de los pilares de exclusión de los Estados “de Derecho”, pese a las vanagloriadas políticas de igualdad, especialmente a raíz del auge de ideologías ultraconservadoras de distinto signo, que vuelven a situar la “decencia sexual” como uno de sus pilares de sus programas políticos.

En los últimos tiempos, la presencia mayoritaria de mujeres y transgéneros migrantes en el sector del sexo global, azuza los miedos y las cegueras voluntarias. Ante el mayor protagonismo de las mujeres en las migraciones transnacionales, de complejas y enormes consecuencias a escala global y local,  se ningunean y omiten factores tan decisivos para entender el fenómeno como son, entre otros, el mayor impacto de la globalización económica en la vida de las mujeres y sus opciones de lucha, la diversidad de motivaciones para afrontar el viaje y su inserción laboral, los distintos sistemas de dominación que cruzan y configuran la vida de las mujeres migrantes,  las opciones reales para migrar y trabajar en los países de llegada, la mercantilización de la sexualidad, los afectos y la soledad, la precariedad y la exclusión laboral, así como la precarización de la sobrevivencia en manos de las mujeres a escala planetaria.

Paradójicamente, cuando asistimos a una contundente banalización y desmitificación de la sexualidad, los discursos y políticas entorno a la prostitución están sostenidas, fundamentalmente, por el pánico moral o sexual, por encima de la garantía de los Derechos de las mujeres. Las antropólogas americanas Carol Vance y Gayle Rubin definieron el pánico moral como ese miedo que tiende a reunir a movimientos sociales a gran escala entorno a la ansiedad generada por cuestiones sexuales. Los movimientos generados acaban utilizando el sexo para vehicular otras preocupaciones, generalmente encubriendo el miedo a la “decadencia moral” o al “caos social” 
 Esta distorsión moralista convierte en “verdades incuestionables” datos y reflexiones que son, cuando no sesgados, mentiras directamente. El ejemplo más claro lo encontramos en el porcentaje avalado por el sindicato UGT y el Instituto de la Mujer (febrero-06) que sostiene que el 95% de las mujeres en prostitución son traficadas y forzadas, es decir, todas las mujeres migrantes. La repetición de este porcentaje es tan abusiva que acaba teniendo vida propia y convirtiéndose en verdad indiscutible, sin opción  a cuestionarse cuál es el origen objetivo de esos datos y su intencionalidad
.


Los enfoques trafiquista e hipervictimizador predominantes en los países europeos están teniendo un efecto boomerang dramático en la vida de las mujeres. Toda la retórica discursiva hecha ley en el contexto europeo dictamina que todas las mujeres que se trasladan al primer mundo utilizando vías alternativas (o no) y se ocupan en el sector del sexo, son mujeres traficadas contra su voluntad, obligadas, forzadas siempre por hombres malos. Sólo hay que echar una ojeada a las noticias de prensa y televisión que falsean de manera escandalosa la realidad.   Para las leyes y conciencias europeas, las mujeres que afrontan el proyecto migratorio abandonando las certidumbres de su mundo, que generan estrategias para escabullirse de discriminaciones y restricciones de diferente signo, que cruzan mares y fronteras terrestres enfrentándose a toda suerte de riesgos, que asumen la responsabilidad familiar, que generan estrategias inverosímiles para prevenir o evitar las violencias, nunca son consideradas agentes económicos y políticos de primer orden, mujeres con balances positivos de su experiencia migratoria y su trabajo en la Industria del sexo; sino que todas ellas son víctimas ingenuas, incapaces de manejarse y decidir por ellas mismas y, por tanto, necesitan ser rescatadas por el Papá-Estado o, lo que es lo mismo, por sus “hermanas occidentales”. 

Todo este discurso tramposo oculta la multiplicidad de realidades y variables que intervienen en las dinámicas de la migración y la industria del sexo, disfraza las políticas represivas contra las mujeres en prostitución y, especialmente, silencia la indecente falta de recursos para proteger y acoger al grupo de mujeres (mayoritariamente procedente de la Europa del Este, y muy jóvenes) que sí son víctimas de violencia y explotación en contexto de prostitución. Pese a que existen normativas europeas y nacionales que establecen la obligatoriedad de disponer de recursos y marcos de actuación efectivos para proteger a las mujeres víctimas de explotación sexual (Protocolo de Palermo(2000), Ley de Extranjería, Código Penal) estas son, hasta la fecha, puro papel mojado, una gran opereta que añade humillación al daño, y que demuestra, a las claras, que los intereses políticos están bien alejados de los verdaderos intereses y necesidades de las mujeres migrantes. Entre 2002 y 2005, los permisos de residencia y trabajo otorgados a mujeres víctimas de tráfico apenas alcanzó la cincuentena (Ruth Mestre). Muchas mujeres no se atreven a denunciar no solo por las repercusiones que esto puede tener para sus familias en el país de origen, sino sobre todo porque conocen perfectamente la ausencia de recursos y poca fiabilidad de los protocolos de protección.    

La clamorosa contradicción de sus políticas con el discursos victimizador que defienen no escapa al análisis de las mujeres migrantes trabajadoras del sexo. Tania, una mujer ecuatoriana que trabaja en Barcelona, nos explicaba: “si somos víctimas, ¿por qué nos acosan? ¿Por qué nos impiden trabajar? ¿Por qué nos agrede y humilla la policía? ¿Por qué nos devuelven al infierno?”

Otra mujer opinaba: 

“Nos dan preservativos para protegernos del Sida, pero nadie nos protege de la expulsión. Si somos víctimas, ¿por qué nos expulsan y nos obligan a empezar de nuevo?”

En Barcelona, la Ordenanza “cívica” aprobada este año por el Consistorio, es el golpe de gracia definitivo para legitimar la política de apartheid contra las mujeres migrantes en prostitución de calle, impulsada desde los Juegos Olímpicos del 92, cuando se decidió que las prostitutas no casaban con la imagen cosmopolita y aséptica que se quiere vender de la ciudad Condal. Pese a que, en el preámbulo de la normativa, el cinismo municipal justifica la misma en base a la prevención de la explotación sexual, la normativa sólo se traduce en una mayor precarización de las condiciones de vida y trabajo de las mujeres, mayor vulnerabilidad y desamparo ante las violencias, mayor impunidad de quienes violentan sus derechos, empezando por la propia Guardia Urbana de Barcelona.  Las diferentes entidades que trabajamos con el colectivo, englobadas en la Plataforma Comunitaria: trabajo sexual y convivencia (también conformada por entidades vecinales) hemos llevado a cabo un trabajo de movilización y denuncia que no ha podido frenar una ordenanza que violenta derechos fundamentales, no solo de las mujeres en prostitución sino de otros colectivos excluidos, como son las personas sin techo. Castigar e invisibilizar la pobreza, parece ser el mandato. En estos momentos, diferentes entidades sociales, impulsadas por la FAVB (Federación de Asociaciones de Vecinos y Vecinas de Barcelona), hemos presentado recurso de anticonstitucionalidad ante los Tribunales.

Así las cosas, las supuestas políticas anti-tráfico acaban traduciéndose en la criminalización, persecución y el maltrato de las mujeres migrantes insertadas en el sector del sexo, como se constata en toda Europa. En la práctica, se penalizan principalmente la iniciativa económica y de movilidad de las mujeres autónomas (menoscabando su posición de fuerza en la industria sexual) y se desampara a las jóvenes que requieren protección. Criminaliza a las mujeres que recurren a vías ilegales para emigrar, pero no las protege de las múltiples violencias a las que están expuestas por su condición de mujeres, migrantes y prostitutas. La maquinaria migratoria punitiva y el estigma se dan la mano para negar a las mujeres su legitimidad y el ejercicio activo de sus derechos humanos y laborales, colocándolas en situaciones de exclusión que agudizan el desamparo ante las discriminaciones y violencias. La gran mayoría de mujeres migrantes eligen trabajar en el sector del sexo global, lo que no eligen son las condiciones de violencia y explotación a las que las aboca la exclusión política y social. 


Pese a la miopía intencionada que prevalece en las lecturas del fenómeno, parece claro que el rótulo de víctimas, sirve, básicamente, para justificar las políticas antimigratorias y xenófobas, además de perpetuar la marginación y exclusión del juego político de las mujeres en prostitución. Permite mantenerlas calladas, negarles el derecho a que sean agentes de su propio discurso, a que articulen y vindiquen sus derechos como mujeres y como trabajadoras. A mantener la discriminación eterna. Desgraciadamente, también permite mantener el muro histórico que nos separa a las mujeres, traducido actualmente en la hostilidad latente entre las posturas feministas abolicionistas y las que apostamos por un feminismo de los Derechos, por potenciar la posición de autoridad de las mujeres en cualquier contexto, sea la familia, el matrimonio o la prostitución, a través de la creación de alianzas entre mujeres que permita la vindicación de sus derechos. En mi opinión, este es uno de los retos más importantes para los feminismos actuales; el no ser cómplices con las políticas de exclusión hacia otros colectivos de mujeres, aunque eso nos sacuda unas cuantas certezas. Quizás podíamos empezar por plantearnos: ¿por qué nos empecinamos en seguir viéndolas como mujeres miserables y no reconocemos la legitimidad de sus discursos y experiencias? El desafío apasionante está servido.

� Es estremecedora la impunidad de EEUU para imponer su lógica ultraconservadora en los programas de ONUSIDA. Este país ha condicionado la ayuda económica al resto de países para luchar contra la enfermedad en función del posicionamiento de estos respecto a la libertad sexual. Pro-abstinencia, anti-aborto y anti-prostitución son las premisas exigidas a los países latinos para conceder la ayuda. Únicamente Brasil ha denunciado y renunciado a las ayudas por la injerencia y la violación de Derechos que supone esas condiciones.  


� Op cit en PISCITELLI, A y otras autoras. Sexualidade e saberes: convençoes e fronteiras. Río de Janeiro, Garamond, 2004. p. 1


� Como apuntaba en un programa de radio la activista Mamen Briz, del colectivo HETAIRA, si realmente esos datos fueran ciertos, merecerían la dimisión inmediata del gobierno en pleno, por permitir semejante violación de Derechos en territorio español. 
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